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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

10092 Notificación de baja per caducidad de las personas que no han renovado su inscripción padronal en
el mes de marzo de 2015

Bajas definitivas por caducidad relativas al mes de marzo de 2015

“DECRETO: En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del
Director General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar
la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.
Habiendo sido practicada notificación infructuosa del Decreto de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2015 (relativas al mes de marzo de 2015)

 padronales, y no habiendo acudido el interesado a formalizar su renovaciónmediante el cual se acordó la caducidad de distintas inscripciones
en la inscripción padronal.

RESUELVO: Que se proceda a la publicación en el BOIB y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Eivissa de las inscripciones
padronales caducadas mediante decreto de fecha 27 de abril de 2015  cuya relación se adjunta que no han(relativas al mes de marzo de 2015),
podido ser notificadas, siendo la fecha de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 26 de mayo de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128 de 30 de mayo de 2005) y la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de la publicación,
en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse:

1.Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se comunica, en el plazo de un mes
que se computará desde el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el orden
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la Resolución expresa del recurso
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que dicho recurso deba entenderse
presuntamente desestimado.

2.Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción del presente acuerdo.

3. También podrá interponer cualquier otro recurso en defensa de sus derechos.

Eivissa, 3 de junio de 2015.- LA ALCALDESA.- Doy fe.- EL SECRETARIO ACCTAL.- ”

 

Eivissa, 5 de junio de 2015

LA ALCALDESSA
Virginia Mari Rennessonht
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Ref APELLIDOS Y NOMBRE DOCUMENTO IDENTIDAD NACIONALIDAD FECHA BBC

1 AGUAS MOSQUERA, NAZLY JHOANA X05777519B COLOMBIA 08/03/15

3 ARCE, LOURDES CAMILA 46760447N ARGENTINA 08/03/15

4 ARRIAGADA MORA, KARINA ALEJANDRA Y01911922S ARGENTINA 08/03/15

5 ARISTEGA CALLE, MANUEL RODRIGO X09081454L ECUADOR 14/03/15

8 BALLESTEROS DE LA VEGA, JEFFHARVEY Y02689886G FILIPINAS 05/03/15

10 BENIALGO, VIRGILIO X09401932S PARAGUAY 21/03/15

11 BRIKZI, YASSINE WQ763568 CANADA 13/03/15

14 CUJILEMA YUNDA, RODOLFO VINICIO 703284901 ECUADOR 21/03/15

15 EDDAHERI, BACHIR Y01929464P MARRUECOS 22/03/15

16 EL IDRISSI, AICHA Y02674823Y MARRUECOS 08/03/15

17 EL YOUSSOUFI, ADIL Y02216732Y MARRUECOS 06/03/15

18 ESPINOLA ESCURRA, HUGO SILVIO 2104569 PARAGUAY 19/03/15

19 FERNANDEZ ADORNO, LAUREANO 534020 PARAGUAY 15/03/15

21 ISSA, OMAR Y02427057L MARRUECOS 13/03/15

22 MIRANDA FOSADO, JAIME RICARDO G11312155 MEJICO 15/03/15

23 MORALES DIAZ, EMMA VICTORIA 3050184062 ECUADOR 02/03/15

27 POPODNEAC, ANNA B1447467 MOLDAVIA 20/03/15

28 REYES MALDONADO, NAIMEN ANIBAL X05706483E ECUADOR 05/03/15

30 SANCHEZ REJALA, GUADALUPE SOLEDAD Y01688756H PARAGUAY 07/03/15

34 TRUSH, ELENA 704111796 CHILE 11/03/15

35 VASQUEZ RODRIGUEZ, AROA ABIGAIL 15/11/11 ECUADOR 14/03/15
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